


I. Objetivo

II. Norma Técnica: Nombres Geográficos de las Formas del 

Relieve Submarino.



Objetivo:

Contribuir a la consolidación de un
marco normativo en la designación de
nombres del relieve submarino para el
SNIEG.

Establecer las disposiciones para
armonizar y normalizar la generación y
oficialización de nombres geográficos
de las formas del relieve submarino,
con el fin de promover su uso y
homogeneidad.
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 La versión del documento de norma derivada de la consulta interna realizada en áreas del INEGI, al 28 de agosto del 2015.





La exactitud y coherencia de los nombres geográficos son

esenciales para que la información geográfica se utilice de

forma optima en formulación de políticas y cooperación

entre organizaciones locales, nacionales e internacionales.



Los nombres geográficos de las formas del relieve submarino son
dinámicos ante el avance y uso de nuevas tecnologías que permiten
mejorar el conocimiento y la representación del relieve submarino en
cartas batimétricas, náuticas, y otros tipos de productos cartográficos
digitales

Atlas GEBCO, Carta Batimétrica ZEE, Proyecto IBCCA, Cartas Náuticas SEMAR



Demanda de Información del Relieve Submarino

• Las reivindicaciones de espacios
marítimos amparados en el artículo 76
de la CONVEMAR.

• Descubrimiento de grandes yacimientos
de petróleo

• Exploraciones geológicas marinas
• La conservación de los hábitats de

especies marinas
• Y estudios del cambio climático.

Requieren bases de datos
georreferenciados y SIG con nombres
geográficos normalizados, esenciales para
el desarrollo económico de las naciones.



Subcomité en Nombres de Formas del Relieve Submarino de la Carta
Batimétrica General de los Océanos (SCUFN-GEBCO), auspiciado IHO
y COI de la UNESCO.



Las propuestas de nombres deberán ser presentadas por especialistas e

investigadores en ciencias marinas nacionales y extranjeros, instituciones de

investigación marina, UE generadoras de levantamientos hidrográficos, oficinas

generadoras de cartografía náutica y/o batimétrica, e información geográfica del

medio ambiente marino



Se aceptarán los nombres que hayan sido compilados de cartografía impresa,

cartas batimétricas y cartas náuticas, utilizados desde hace varios años, siempre

y cuando estén registrados ante el SCUFN-GEBCO



Se aceptaran los nombres de las formas del relieve submarino que se
encuentran dentro o en más de un 50% dentro de los espacios marinos
de México, en común de acuerdo con la CONVEMAR.

Los nombres existentes y registrados por el SCUFN-GEBCO y el ACUF o
alguna otra autoridad, se modificarán cuando el compilador o el
hidrógrafo muestren el sustento documental.

Corrección de término especifico: 

San Pedro Mártir.

Solicitud de corrección por repetición 
de nombre (término específico) con un 
mismo término genérico en diferentes 
áreas del mundo

Propuestas por actualización 
batimétrica. o solicitud de 
cambios de términos genéricos



La propuesta de nuevo nombre del relieve submarino deberá ser acompañada de

un modelo 3D de la forma del relieve a nombrar, perfiles en planta, información

batimétrica, detalle de los levantamientos hidrográficos realizados, descripción

detallada del porqué del nombre específico presentado.



1. Nombre Corto y simple.

2. Estar asociado a un término específico o nombre geográfico de la región.

3. No estar asociado a persona en vida.

4. No se aceptarán siglas o palabras abreviadas.

5. No se aceptarán nombres de productos comerciales.

6. No se aceptarán nombres con palabras despectivas u ofensivas.

7. Cuando se acepten nombres de personas, solo se aceptará el apellido.

8. Se aceptarán los nombres de barcos que hayan descubierto la forma del relieve 

submarino a nombrar

9. Se aceptará el uso de números cardinales, ordinales y romanos cuando formen parte 

del nombre.



Formas del relieve submarino de la ZEE de México, con su nombre reconocido por
el comité de la SCUFN-GEBCO.





Las propuestas serán requisitada en el formato del ANEXO 1 con la
información fuente y subproductos generados que permitan identificar
sin duda alguna la forma del relieve



• Norma Técnica para la
elaboración de Metadatos
Geográficos

• Acuerdo para el uso del
Catálogo de los Términos
Genéricos de las Formas del
Relieve Submarino.

“Normalización de las Formas del Relieve
Submarino, Directrices”, formularios de
Propuesta y Terminología”, del
Subcomité de GEBCO creado por el
Comité Mixto de la OHI de la COI y el
UNGEGN de nombres geográficos de la
ONU.

“Políticas y Guía para la Estandarización
de Nombres de Formas del Relieve
Submarino” del Buró de Nombres
Geográficos de los EUA.



Por su Atención 

¡Gracias! 


